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SECRETARIA COMUN  -SECRETARIA GENERAL
NOllFICACION  POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA  NOTIFICACIÓN

TIPO  DE  PROCESO Ord¡nario  de  Responsab¡lidad  Fiscal
ENllDADAFECTADA

GOBERNACIÓN  DEL TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO
112  001-2018

PERSONAS A
JUAN  SEBASTIAN  RONDON  DUARTE,  Cédula  No.  1.110.5O9.286  TP.
213.681  CSJ  apoderado  de  confianza  de  Guillermo  Alcalá  Duarte   y

N OTI FICAR otros;   y  a   las  Compañías  de  seguros   LIBER"  SEGUROS   S.A.   y
SEGUROS  LA PREVISORA S.A.  a través de sus apoderados

TIPO  DE AUTO
AUTO  NO.  038  POR  MEDIO  DEL CUAL SE  RESUELVE  UN  RECURSO
DE  REPOSICIÓN

FECHA  DEL AUTO 21  DE  OCTUBRE  DE  2022

RECURSOS QUE SE  CONCEDE  EL  RECURSO  DE  APELACIÓN  ANTE  EL  DESPACHO  DE
PROCEDEN LA SEÑORA CONTRALORA  DEPARTAMENTAL

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar  público  y   vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  a  las  O7:00  a.m.,
del  día  25 de Octubre de 2O22.

ANDREA  M
Secreta ria General

NOTA  DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente   ESTADO   permaneció  fijado  en   un   lugar   público  y  v¡s¡ble   de   la   Secretaría
Común  -  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada  hasta  el  día  25  de Octubre de 2022 a  las O6:00  p.m.

ANDREA  MARCELA  MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria  General

ElaborÓ:  Consuelo Quintero
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AUTO NO[ 038 POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE
REPOSICIóN

En  la  c¡udad  de lbagué a  los veintiún  (21)  días del  mes de octubre de  Dos  Mil  Veintidós,  Ia
D¡rección  Técnica  de  Responsabil¡dad  Fiscal  procede  a  resolver  el  recurso  det  reposic¡Ón
¡nterpuesto   dentro   del   proceso   con   rad¡cado    112-001-018   que   se   tramita   ante   la
Gobernación  de' Tolima.

1.   IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre
NH-
Representante legal
Cargo :

Gobernación  del Tolima
800.113,672-7
Ricardo Orozco Valero

Gobernador.

2I IDENTIFICACION DE LOS RESPONSABLES FISCALES

Nombre
Cédula

Nombre
Cédula

GuiI[ermo Alcalá Duarte
2.387.340
En  calidad  de  Director  de  Tránsito  y  Transporte  del  Tol¡ma,
para  la época de  los  hechos.  Periodo  16/01/12 al  O1/05/13

Liliana González. Mora
52.855.183
En  cal¡dad  de  Directora  de Tránsito y Transporte  del  Tol¡ma,

para  la  época  de los hechos.  Per¡odo  15/07/13  al  31/12/15

3.   TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE

RELACl ON  DE  POLIZAS  VINCULADAS  EN  EL PROCESO 112-001-018  GOBERNAC' ON  DEL TOLI MA

Aseguradora NIT. No.  Póliza Exped¡cion V¡ge ncía T¡po  pól¡za

Montoamparado
Tomador

La  Prev¡soraSA.
8 60002400-2

1004082 8/01/2010 30/04/2009 a l  O8/04/2010

Póliza  GlobalSectorOfic¡AL
$  150.000.000

Gob¡ernoDepartamenta'  delTol¡ma
1004117 7 / rMl2:OufJ 08/04/2010 a l  O8/06/2011

1004163 10/06/2011 08/06/2011 a l  21/10/2012

3000216 6/ CIE,l 2OL6 06/05/2016 a l  31/03/2017

Li bertySegurosSA
860039988-0

4202121548 2:5/0412fJü 21/10/2012 a l  25/10/2013 PÓl¡za  deManejoGlobal

$    150.000.000

Gobernac¡onDepaftamental delTol¡ma

4202121881 8/11/2013 01/11/2013 a l  O4/05/2016

Nota: al O9/05/2021 la póliza 1004082 ya tuvo una afectacíon de $74,018,512,65, queda d¡sponib¡l¡dad por

$71,481,487,36  (Fol¡o 462)

FUNDAMENTOS DE HECHO

El  presente  proceso  de  responsabi'idad  fiscal  tiene  su  origen  en  el  hallazgo  fiscal  O80  de
2O17 donde se establece  lo sigu¡ente:

Págjllall8

La copip o ímpresión de este documento, le da el carácter de ¿No Controlado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.
La versión actualizada y contro]ada de este documento, se consu]ta a través de ]a pág¡na web en el espacio dedícado al SGC.
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"EI  M¡n¡ster¡o de transporte,  y las  normas v¡gentes sobre  la  materia  han señalado en  relac¡Ón  con  la

apl¡cac¡ón-de  los  fenómenos juríd¡cos  de  la  Caducidad  y  la  Prescripción  en  mater¡a  de  tránsito  lo
s¡gu¡ente:

La  prescr¡pción  es  una  instituc¡Ón juri'dica  de  regulac¡Ón  legal,  en  v¡rtud  de  la  cual  se  adqu¡eren    o
ext¡nguen derechos, por haberse agotado el térm¡no fijado por la Ley.

La  Corte  Constituc¡onal  en  Sentenc¡a  C-556  de  2001,  al  anal¡zar  la  prescr¡pc¡Ón,  la  definió  como  un
"Inst¡tuto  Juríd¡co  Liberador'',  que  opera  por  el  transcurso  del  t¡empo  y  cuya  consecuencia,  no  es

otra, que la pérdida de la fíacultad sanc¡onatDria por parte del Estado, en este sent¡do el Alto Tribunal
advirtiÓ:

"La  prescr¡pción de  la acc¡Ón es  un  lnst¡tuto de Orden  Públ¡co,  por v¡rtud del cual,  el  Estado cesa  su

potestad punit¡va por el cumpl¡m¡ento del térm¡no señalado por la Ley."

Del  texto  trascr¡to,  se  desprende  que  s¡  el  Estado  dentro  del  término  concedido  por  la  Ley,  no
ejercita  su  potestad  sancionatoria,  mediante  la  exped¡c¡Ón  de  una  dec¡s¡Ón,  que  dicho sea  de  paso,
debe estar ejecutoriada  antes  del  vencimiento  del  térm¡no de  prescripc¡Ón,  p¡erde  la  posib¡l¡dad  de
hacerlo, es de¿ir, su facultad decae por expreso mandato legal.

La  figura  de  prescr¡pc¡Ón  se  produce  por el  vencimiento  del  térm¡no  preclusivo,  puede  ser alegada
por el ¡nteresado o decretarse de ofic¡o, de acuerdo con el arti'culo s de la Ley 1066 de 2006.

El  fenómeno  de  la  prescr¡pc¡Ón  t¡ene  operanc¡a  en  materia  de  ejecución  de  las  sanc¡ones  que  se
¡mpongan  por violación  de  las  normas  de  tránsito,  cuando  la  adm¡nistrac¡Ón  representada  por  los
Organ¡smos de Tránsito deja vencer el plazo señalado por el  leg¡slador s¡n  haber ¡nic¡ado el  proceso
coact¡vo, el cual se ent¡ende surt¡do cuando se dicta el mandam¡ento de pago.

El artículo  159 de la  Ley 769 de 2002,  mod¡ficado por el artículo 26 de la  Ley 1383 de 2010 fiaculta  a
las autor¡dades de tránsito de la jur¡sd¡cc¡Ón donde se comet¡Ó el  hecho generador de sanc¡ones por
v¡olación  de  las  normas  de  tránsito  a  adelantar  el  procedim¡ento  respect¡vo  para  hacer efect¡vo  el
cobro  de  dlchas  sanciones,  inv¡st¡éndolas  de jur¡sd¡cción  coact¡va  pa;a  el  efe-cto.  Señala  ¡gualmente
esta disposic¡Ón en el térm¡no de prescr¡pc¡Ón es de tres (3) años, contados a part¡r de la ocurrenc¡a
del hecho.

En  este  orden  de ¡deas,  Ia  prescr¡pc¡ón  en  mater¡a  de `tráns¡to se  presenta  cuando  la
administrac¡ón  no in¡cia  el  proceso de jurisdicción coactiva dentro de los tres (3) años
contados a paI±¡r de la ocurrenc¡a del hecho, el cual se ent¡ende ¡nterrump¡do cuando se
d¡cta mandam¡ento de pago.

l

Rev¡sados  los -documentos  soportes     puestos  a   dispos¡c¡Ón  del   Ente  de  Control   por  parte  del
Departamento  Admin¡strativo  de  Tránsito     y  Transporie     de  la   Gobernación  del  Tol¡ma     sobre
prescripción  de  comparendos  expedidos  durante  el   per¡odo  aud¡tado  (2015-2016),  en  el  que  se
puede establecer que dicho Departamento ` se vio abocado a exped¡r Resoluciones de prescr¡pc¡Ón a
sol¡c¡tud  de  los  ¡nteresados,  por  no  haberse  efectuado  las  respectivas  gest¡ones  adm¡n¡strat¡vas,
Imposic¡Ón  de  Sanc¡Ón y en  otros casos   por omit¡r adelantar el   Cobro   coactivo  para  recaudar los
recursos  correspondientes,     pues  contaba  con  los  actos  admin¡strat¡vos  pert¡nentes     para  hacer
exig¡bles a su favor, s¡tuac¡Ón que le generó un   presuntD detrimento patrimonial.

El    valor  ¡nicial  establec¡do  en  el  infiorme  Defin¡t¡vo  correspondió  a    la    cuanti'a  de  TRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE  MILLONES  CATORCE  MIL CUAiTROCIENTOS  OCHENTA Y CINCO  PESOS  MONEDA
CORRIENTE ($ 397.014.485),   pero med¡ante   mesa de trabajo No. 006 del 26 de diciembre
de    2017  se  expl¡ca  los  ajustes  correspondientes  quedando  establecido  un  valor de:
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SETENTA Y
OCHO PESOS MCffE ($294.046.178) organizado por sedes operativas así:

Página218
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RE§OLUCIONES  DE PRESCRPCION    Y  PANTALLAZOS  §ZMIT   POR  SEDES OPERA"A VALOR

ToTAL pREscRi mbNEs DE A wARADo i 5Z,819,89Z

TO" mEscR}PClONB DE ARMERO GUAyABAL ! 43.057.145

TOTAL PRESCR'PC[ONES DE CHAPARRAL ! 7.2m188

TOTAI PRESCRIPClONES DE GUAMO ! 132,874,524

TOTALPRESCRIPCIONES DE MA"QUITA ¡ 30,4fl952

-      TO"PRESCR]PClONES DEPURIFICACION
! 22.733.502

T`oTAi PRES{RIPCloNES DE DAn ü,8&975
!                                                                                  i                                                                                                                                                                                      !

6                                                                                                                                                        !
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FuNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde  a  'a  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma,  establecer  la  responsabil¡dad  que
se   derive   de   la   gest¡ón   fiscal,   imponer   las   sanc¡ones   pecuniar¡as   que   sean   del   caso,
recaudar  su   monto  y  eJ-ercer  la  jurisdicción  coactiva  sobre  los  alcances  deduc¡dos  de  la
m¡sma;    la   cual   const¡tuye   una   espec¡e   de   responsab¡l¡dad   patrimon¡al   exigible   a   los
serv¡dores  públicos o a  qu¡enes desempeñen  funciones  púb'icas que  por acción  u  omisión y
en   forma   dolosa   o   culposa   causen   un   daño   al   patrimon¡o   del   Estado,   al   tenor  de   lo
señalado   en   los   artícu'os   6,   123,   124,   209,   267   inc¡so   3,   268   y   272   inciso   6   de   la
Const¡tuc¡ón  Política  d_e  Colomb¡a,  Ley  42  de  1993,  Ley  610  de  2000,  Ley  1474  de  2011,
Ley 1564 de 2012 Ley 2080 de 2021y demás normas concordantes.

NORMAS SUPERIORES

Artículos  6,  123,  124,  209  y  las  facultades  otorgadas  en  el  Titulo  X  Capitulo  l  arti'culos
267 ¡nciso 3,  268  numeral  5 y 272 inc¡so 6 de la  Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de Colomb¡a.

NORMAS LEGALES

/   Ley610de2000
/    Ley 1474de2011
+    Ley  1437 de 2011  CPACA
/    Ley 1564 de 2012 CÓd¡go General del  Proceso

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

`  Una  vez  notificado  el  aut:o  que  deniega  'a  práct¡ca  de  algunas  pruebas  solic¡tadas  por  los

presuntos   responsables   fiscales,   el   abogado   Juan   Sebast¡án   Rondón   Duarte,   en   su
condición   de   apoderado   de   confianza   del   señor  Guillermo  Alcalá   Duarte,   mediante   el
escrito   con   rad¡cado   CDT-RE-2022-00004039   del   5   de   oct:ubre   de   2022,   presenta   e'
recurso  de  reposic¡ón  y en  subsidio  ape'ac¡ón,  en  contra  del  auto  de  pruebas  O49  del  23
de septiembre de 2022

En   'os   argumentos   que   sustentan   el   recurso   de   reposición   se   advierte   que   el   auto
recurr¡do  desconoce  de  manera  d¡recta  el  derecho fundamental  y convenc¡onal  que tiene
el   procesado   a   sol¡c¡tar  y  aportar   pruebas   al   proceso,   conforme   el   artículo   29   de   la
Const¡tuc¡ón   Política,   el   artículo   14.3.e   del   Pact:o   lnternacional   de   Derechos   C¡v¡les   y
Po'íticos y e'  artículo 5,2.f de la  Convenc¡ón Americana de  Derechos  Humanos.

Págl'.!1a    3IS

Aprobado 28 de mayo de 2021 COPIA CONTROLADA
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Así  mismo   man¡fiesta   que   las   pruebas   solic¡tadas   por   la   defensa   sí  son   pertinentes,
conducentes y út¡les y en consecuenc¡a  guardan  relac¡ón con el tema  probandum,  esto es,
logran    determ¡nar    que,    el    presunto    daño    fiscal    no    se    generó    a    ¡nstanc¡as    del
Departamento  Admin¡strat¡vo  de Tráns¡to  y Transporte,  sino,` en  las  Sedes  Operativas  de
Tráns¡to,    por   cuanto    las    resoluciones    sanción    no   fueron    rem¡tidas   a    la    D¡rección
Departamental.

Al  respecto  man¡fiesta  lo  sigu¡ente:   "Oe  c/ecrEfa,5e  /as p,veÍ,ás so/,-cy|Íac7'a5 po, /a  c/eíensa se
podrá conocer la  realidad  de lo acontec¡do, y en consecuenc¡a se podrá  acred¡tar en deb¡da forma
la ausencia de responsabilidad fiscal de m¡ representado. En ese orden, debe tenerse presente que,
s¡  se  nos  ¡mpide  el derecho fundamental  a  acreditar este  hecho  nodular,  dejaría  sin  fundamentos
juríd¡cos  la  pretensión  exculpator¡a  elevada  por  la  defiensa,  pues  conforme  lo  t¡ene  sentado  de
antaño la doctr¡na  probator¡a,  Idem es  non ese aut non  probari,  que s¡gnifica   tanto da  no probar
como no tener el derecho.

Así, es palmar¡a la afiectac¡Ón al derecho fundamental al deb¡do proceso y de defensa el no decretar
pruebas que de manera c¡erta pueden acred¡tar y desv¡rtuar las afirmac¡ones real¡zadas por el auto
de imputac¡Ón, y en consecuenc¡a se er¡gen como una autént¡ca prueba de descargo."

Sobre  las  pruebas  denegadas  por el  Despacho  el  apoderado  de  confianza  del  señor Alcalá
man¡fiesta  la  s¡gu¡ente:

"En  primer  lugar,  debe  ser  clara  la  defensa  en  man¡fiestar  que,   ipor  el  s¡mple  hecho  de  que  la

Direcc¡Ón   Técn¡ca   de   Responsab¡l¡dad   F¡scal   haya   arch¡vado   la   ¡nvest¡gación   a   favor   de   los
d¡rectores de las sedes operat¡vas, ello no implica que estos no puedan ser llamados al  proceso en
clar¡dad  de  testigos.  De  tal  modo,  debe  d¡ferenc¡ar  la  Contralori'a  que,  una  cosa  es  la  cal¡dad  de
investigado y otra muy distinto la de testigo.

Así,  s¡  b¡en  se  recibieron  versiones  libres  de  algunos  de  los d¡rectores  de  las sedes operat¡vas,  lo
cierto  es  que,  por  la  naturaleza  de  la  d¡ligencia  el  señor  Gu¡llermo Alcalá  Duarte  no  pudo  ejercer
práct¡ca de preguntas en contras de estos,  pues esto solo es v¡able en el marco de la  práctica de la
prueba  del  testimon¡o.    Es  dec¡r  estas  vers¡ones  l¡bres  se  adelantaron  sin  perm¡tir  el  ejerc¡c¡o  del
contrad¡ctor¡o como aspecto esenc¡al del derecho de defensa.

En ese orden, se requiere que :ean llamados, esta vez en cal¡dad de testigos para poder ejercer las
preguntas  aclarator¡as que  requiere  la  defensa  para  poder sostener probator¡amente  la  teoría  del
caso que se le está pon¡endo de presente a la H. Contralori'a.

En tal entendido, de no permitirse real¡zar esta práctica probatoria se le estaría v¡olando el derecho
fundamental   a   m¡   representado   de   ejercer   la   contradicción   respect¡va   a   la   prueba,   y   en
consecuencia se veri'a transgred¡do el derecho al debido proceso.

l

Ahora  b¡en,  ¡nd¡ca   la  Contralori'a  que  la  ¡nf;ormación  que  se  requ¡ere  se  encuentra  tanto  en  el
hallazgo fiscal  como en  la  ¡nformación  en el  SIMIT.  De ese  modo,idebe  ¡nd¡cársele a  la  Contraloría
que  ni  la  ¡nformación que  reposa  en  el  SIMIT.,  n¡ en  la  que se aportó en el  hallazgo acred¡tan  que
las  resoluc¡Ón  sanc¡Ón  se  hubiesen  rem¡t¡do  mater¡almente  para  efectos  de  poder  ¡niciar  el  cobro
coactivo.

Así, justamente el  aspecto  nodal y trascendente a  n¡vel  probator¡o que debe ser aclarado en  este
proceso  es  sí  los  directores  de  sedes  operat¡vas  rem¡t¡eron  la  documentación  en  su  momento  al
DAn.,  pues solo de haberse remit¡do la documentación se hub¡era pod¡do contar con la posib¡l¡dad
fís¡ca y juríd¡ca de rem¡tir las resoluciones sanción a las secretari'as encargadas del cobro coactiva.

En este orden,  nótese que se está negando una prueba que permite acred¡tar de manera d¡recta el
hecho  esencial  para  resolver  el  asuntD,  esto  es,  s¡  en  efectD  los  d¡rectores  de  Sedes  Operat¡vas
remitieron concretamente las resoluciones sanc¡Ón ¡nd¡cadas en el auto de ¡mputación de cargos,

Finalmente,  debe  indicarse  que,  en  el  exped¡ente  no  se  acred¡tó  quienes  fueron  los  dif;erentes
d¡rectores de sedes operat¡vas que estuvieron desde el momentD de  la expedic¡Ón de  la  resoluc¡Ón
sanc¡Ón  hasta  ei momento  de  la  prescr¡pción.     Así,  se  l¡m¡tó  a  escuchar  en  vers¡Ón  l¡bre  a  los
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d!re_P_!Fs, de,sed,es opera.t¡ves pue exp¡!¡e_rpn _/_a  resoluc¡Ón sanc¡Ón,  mas ho a qu¡enes S¡gu¡eron en
el cargo hasta el momento de la prescr¡pc¡Ón."

Respecto  de  la  negat¡va  del  Despacho  de  visitar  las  sedes  operat¡vas,  el  abogado  Juan
Sebastián  Rondón  Duarte manifiesta:

"r!o _pu€de  !egarff el decreto de  una  prueba  aduc¡endo que,  las vers¡ones  líbres de  los  D¡rectores

d.€__S?q_es_±f)p€rativas  spst.¡enen  que  sí rer¡t¡eron  l3s  res'olúc¡ones  sanc¡Ón,  pues  en -rñód¿-áió-;;o
u._n_a__yf!_3¡Ó_n_  l¡bre  pu€!e  íenerse  Forn?  plena  prueba .¡rrefulable_  para  acre'd¡Ér  un  hecrio.-P-uá;,--;e
requiFre  cor.[obprac¡Ón _documental _de  esa  afirmac¡Ón,  más  aúri,  cuando  obra  prueba  documéntal
e.n €l exped¡ente, €onsistE!nt_e en ofic¡o rem¡t¡do por el  DAn., en el que desmi;nte esas versíone al
¡nd¡car que no se ha  rec¡b¡do esas resoluc¡ones sanc¡Ón.

A!¡c¡onalmen!e., d?be terier,se pn Fons¡derac¡Óp que,  los d¡rectores de sedes operat¡vas ¡ndi-caron de
manFrg gerér¡ca la_ remis¡Ón de d_ocumentac¡Ón,-en modo alguno prec¡saron ¿oncretame;t:-el-;;v¡o
p_u_nt_a_lJd_f _l_as_ _r.:solu,ciones sanF!ón .obj€to del  prfsente asuñto.  ior lo cual,  a través de esta  prueba
se podrá prec¡sar de manera d¡recía s¡ se ren;¡t¡eron   o no estos documen'tos.

_A_!€_y:Í:_, _pxisten.serias,dudas..de _la  ren]¡s¡`Ón. de estos  documentos en  fi's¡co,  ya  que  reposan  en  el
e_x_pfd_¡ent€ vers¡ones.d? .ex d¡rectc!re.s (_as) de Estas sedes opfrat¡vas que di¿;n nó esta'r seguros de
que sus d¡recc¡ones hub¡esen enviado las resoluciones sanc¡Ón al DAri.

?e,¡gy.al  mpdo, dePe re¡te.r?rse q.ue, el S_IMIT., en  moc!o alguno reg¡stra si  las sedes operat¡vas det:_án_:!f_o_ ,y_ tr_:!sp~orte,.remit¡eir?,n  las resolu€i_onjfs sanc¡Ón y ias órdánes de compar;;dó: -i;¡-¡;-cJJl,
la~ prueb^a  má:.fideg¡gna e ¡dónea es acud¡r d¡rectamenté a  la fuente de la  infórmac¡Ón, ;:to-e-s:-¡;s
Sedes Operat¡vas.''

Y concluye  sus  argumentos  manifestando  lo  siguiente:   "fz77a/menfe,  c/escionoce e/ Oespé,cAo
qu_e la f¡nal¡dad del traslado del artículo 50 de Ley 610 de 2000 t¡ene como finalidad controv;rt¡r las
aPrmac¡ones .ind,¡fadas en el_ ayto d_e_¡mputac¡Ón de responsab¡l¡dad fisál, a través de la  postulac¡Ón
d?_ razone.s juri'q.¡c?s  a_pareja.d,as  flpl_soport€  pr_obator¡o  respect¡vo.    Por  lo  cual,  la  téch¡ca  juríd¡ca
para, contrpvert¡r la _!firmac¡Ón del .De5pEcho Pe que el daño fiscal se estructuró en el  DA,Ji,, y no
en .la.s sedes.op.erativas es E trpvés_ qe la  práFt¡ca  probator¡a  como  parte del derecho  humahó que
asiste a cualquier persona dentro del marco de un proceso admin¡strat¡vo de esta naturaleza,

En  ?:e  prden,  ¡mpegirle_a  l?_ defiensa  ejerfer su  derecho fundamental  a  controvert¡r la  imputación
rea!!zada en su contra, .¡mpl¡cp  i!n_grave descgnoc¡miento del deb¡do proceso, y denota  un-afán  por
ev¡tar que se ccJnozca la verdad de lo suced¡do."

CONSIDEFLANDOS

Por la  vía  del  recurso de  repos¡ción  y en  subs¡dio apelación,  el  apoderado de confianza  del
señor Guillermo Alcalá  Duarte ins¡st:e en  la  necesidad  de  recepc¡onar los testimon¡os de  los
D¡rectores  de  las Sedes Operativas  de Tráns¡to  que  ejercieron  dicha  func¡Ó.n  para  la  época
de   los   hechos,   sosten¡endo   enfát¡camente   que   los   comparendos   y   las   resoluciones

`. sanc¡onator¡as  que   hacen   parte  del   hallazgo   no  fueron   env¡ados  desde  sus  sedes  de
origen.     Así  mismo  cons¡dera  de  vital  ¡mportanc¡a  que  el   Despacho  realice  una  visita  a
cada   una  de  las  Sedes  Operativas  de  tráns¡to,  para  constatar  en  la  fuente  la  anterior
afirmac¡ón

Ahora   bien,   el   Despacho   negó  desde   un   com¡enza   la   práct¡ca   de   estas   pruebas,   s¡n
embargo este hecho no der¡va ¡nexorablemente en  la  negac¡ón al derecho a  la  defensa del
presunto  responsable  fiscal  e  inclusive  la  violación  de  tratados  ¡nternacionales  suscr¡tos
por   Colombia,   tales   como   el   Pacto   lnternacional   de   Derechos   Civiles  y   Polít¡cos  y   la
Convenc¡ón   Amer¡cana   de   Derechos   Humanos,   como   lo   hace   ver   el   abogado   Juan
Sebast¡án  Rondón  Duarte.

En  este  proceso  el  hecho  fundante  es  la  prescripc¡ón  de  los  comparendos  que  aparecen
enl¡stados   en   el   auto   de   ¡mputación   y  respecto   de   la   forma   de   ev¡tar  tal   hecho,   el
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expediente tiene  múltiples pruebas que fueron or¡ginadas para  el  moment:o de los hechos,
tales  cómo  la  circular fecha  el  11  de  enero  de  2012,  suscrita  por el  doctor Mar¡o  Montoya,
en  su  calidad  de  D¡rect.or Técnico  Operat¡vo  del  DA".,  donde  adv¡ert:e  a  los  Profes¡onales
Un¡vers¡tarios y Aux¡I¡ares de las Sedes Operativas lo sigu¡ente:

"Es  ¡mportante  para  el  correcto  funcionamiento  del  .Departaryento _A!min¡stratiyo .de. Tr?nsito  y_

Transborte  del  iol¡ma  DAn.,  y  para  la  Adm¡nistreción ._D.epartam_enta.l  e.n  cumpl¡Tiento. el, pa_fi_ qf_-di;:;róll-ó,  enviar  los  reportós-sémanales  de Acc¡dental¡dad,  las  Re.5olycionfs de lmpps¡c¡?n. de  lps

¡nfractor¿s de las Norn;as de Tránsito;   adjuntando  los correspondientes   Comparendos elaborados
por  la  Pol¡ci'a  de  Carreteras  y  la  PoliFíp  ?e.T.ránf¡to,  dpdo .cumpl¡rr¡ento  al  debiq?  pr_:FJe_s_:L_p:aJr_a_'-;vitar,  caducidad,   prescr¡pc¡ón  y  pul¡dad  del  mi-srio,   ¡gua.lmerte  les  proce:os  !F  ?cc¡dep!a!d?!_

debán  escuchar;e 'en  Aud¡enc¡a-Públi-ca  a  los  conductores  ¡nvolucrados en el  accidentE,  evaluar.lps_-;ruebas y fallar el correspondiente  procEso e  ¡ncorporados..a.l,sistfm.a  p_ara :er. Fnv¡ad?s_ =! _arc_h_¡:o_,
'-planos  ;  recuperar  est;  £artere,  deb¡do  _a  qye .la.e¥,p?g¡E¡.Ón. g.e`  lp  Resolución  no  genera  por  si
'-;¡s;o'recaudos sino está debidámente ejecutoriado."  (Folio i4i)  l

También  obra  el  ofic¡o  DNS-201-04-154 del  26  de jun¡o  de  2012,  donde  la  doct:ora  Sandra
M¡lena  Tap¡as  Mena,  en  su  cal¡dad  de  Directora  Nac¡onal  SIMIT.,  Federación  Colombiana
de  Mun¡cipios se d¡rige al  doctor Mar¡o Montoya,  expresando lio sigu¡ente:

"ASUNTO:   Recordar  a   Organismos  de  Tránsito  que   la   platafiorma   Sim¡t  genera   el   infiorme  de

próx¡mas caducidades y prescr¡pc¡ones.

comed¡damente  me  d¡r¡jo  a  usted,  con  el  ánimo  de  recc!rdar  e  infi?rTa_r.qu.e  t.¡ene_n_  p  su  ert.er.3-J¡;;¿;jEi-ó; iá plataform-a S¡m¡t, do'nde se pued3 generar .de mfnerá .ipP¡v¡dua,l y las 24. Po_res gfl_d|í3_

lo5 ¡nformes áe comparendos que superan se¡s meses de_su  ¡mpos¡c!Ón y aúp  no `reg.¡stran  reportes
de haberles  proferido  resoluc¡ón  ni celebrado aud_¡e!c¡a  (c?mparendos a ca.ducar),  d€  ig,ual  ma,!erp_-lás resolucidnes que superan tres años de expedidas y aún  no se encuentran en estado pend¡ente

de pago (Resoluc¡ones a  prescrib¡r)

Además a  esto,  el  Organ¡smo de Tráns¡to  puede solic¡tar a_l  c?nc¿sionpr¡o zonal  e.l  usyar¡.o,  claye  y
la  capac¡tac¡ón   corréspond¡ente al  manejo del apl¡cat¡vo Sim¡t,  para  hacer uso de esta  importante
herramienta.                                                                                                             i

Entendiendo  así-que   la   infomación   se  encuentra   en  el   S¡m¡t  y  esFÍ   qisponible  para   que   los
Organismos    de    Tránsito    procedan    en    los    t¡empos    correspond¡entes    con    sus    procesos
contravenc¡onales." (Folio  147)

Así  m¡smo  aparece  al  fol¡o  146  del  exped¡ente  la  C¡rcular  O18  del   13  de  jul¡o  de  2012,
donde   nuevamente   el   doctor   Mar¡o   Montoya   Gómez,   se   dir¡ge   a   los   Profes¡onales
Un¡vers¡tar¡os y Auxiliares de  las Sedes Operat¡vas man¡festando lo s¡gu¡ente:

"Sírvanse  dar cumpl¡m¡ento  al  oficio  del  asunto,  emanedo _del _SIMIT., .el  cugl .nos  recuFrd.a.n  p  los

organ¡smos   de   {ráns¡to   que   la   plataforma   genE_ra.l   €l   ¡nf?rTe   de   próx.¡ma:   cad!Eidfl,::_  y_,
p;escr¡pciones,   dara  que  -se  le  dé  estr¡céo  cumpl¡m¡ento  e  ínformen  a  este  despacho  sobre  el
proced ¡ m iento.

De  otra  parte  se  debe  hacer  segu¡m¡erito  a  los  comparenqos  p_ara  e_vi.tar  c!u.e  €e  pr€senten.  .los
fenómerios  de  caduc¡dad  y  prescr¡pción  evitando  así  detrimento  patr¡mon¡al  el  cual  es  sujeto  a
responsabilidad fiscal y d¡scipl¡naria."

Es   claro   que   el   hallazgo   fiscal   O80   del   26   de   diciembre   de   2017   da   cuenta   de   la

prescripción de unos comparendos, cuyas infracciones de tráns¡to corresponden a  los años
2010  y  2011,  donde  la  cronológía  del  t¡empO  se  ¡mpuso  aL favor  de  contraventor,  como
qu¡era  que  transcurr¡eron  más  de tres  años  sin  que  la  Admin¡stración  hubiera  real¡zado  la
gest¡ón  de  cobro,  de tal  suerte  que  desvirt:uar  cada  una  de:illas  prescripc¡ones  a  través  de
testimonios  o   hediante  vis¡tas  a   las  Sedes  Operat¡vas   no   resultan   para   el   Despacho
conducentes,  pert¡nentes  o  út¡les,  máx¡me  cuando  la  plataforma  del  SIMH-,,  generaba  las
respect¡vas alertas tempranas.

l
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No  obstante  la  anter¡or  prec¡s¡ón  y a  pesar de  los  múltiples  requerim¡entos,  el  recurrente
señala    que   el    presunto   daño   fiscal    no   se   generó    a    inst:ancias   del    Departamento
Admin¡strativo  de  Tránsito  y  Transporte,  sino,  en  'as  Sedes  Operat¡vas  d-e  Tránsito,  por
cuanto  las  resoluciones sanc¡ón  no fueron  rem¡t¡das  a  la  Direcc¡ón  Departamental,  a  pesar

que la  plataforma del  SIMIT., daba  cuenta  de  la  ex¡stenc¡a  de las ¡nfracciones de tránsito y
enlistaba    los   comparendos   que   estaban    próx¡mos   a    prescr¡b¡r,    máxime    cuando    la
responsabil¡dad  final  estaba  en  cabeza  del  Director  del  Departamento  Adm¡n¡strat¡vo  de
Tráns¡to y Transporte del Tol¡ma.

Tratándose de  un  hecho  cierto  como  es  la  prescr¡pción  de  los comparendos enlistados en
el   auto   de   imputac¡ón   de   responsabilidad  fiscal,   el   Despacho   no   consideró   necesar¡o,

pertinente y út¡l visitar cada  una  de las Sedes Operativas,  porque en esencia  no encuentra
hechos  que  permitan  desnatural¡zar  e'  daño,  espec¡almente  porque  obran  en  e'  proceso
las   resoluc¡ones   de   prescripción,   que   dan   cuenta   de   la   ocurrencia   de   infracciones   de
tránsito que no fueron cobradas oportunamente.

`   Ahora    b¡en,  el  Despacho  no  decretó  la  práct¡ca  de  esta  prueba,  pero  esta  dec¡sión  no

der¡va  en  impedirle  a  la  defensa  su  derecho  fundamental  a  controvert¡r  la  ¡mputac¡Ón,
violando  de  paso el  debido  proceso  del  presunto  responsable fiscal,  especialmente  porque
según  el  recurrente  hay  un  afán  de'  Despacho  para  evitar que se conozca  la verdad  de  lo
sucedido,

Como   se   ha   expresado   en   reiteradas   oportunidades,   las   anteriores   pruebas   no   son
cons¡deradas  por  e'  Despacho  pertinentes,  conducentes  y  útiles  para  aclarar  los  hechos
aquí  ¡nvestigados,  pues  no  hay  coherencia  entre  los  hechos  que  se  pretende  demostrar
con  los  que  hacen  parte  de  la  presente  ¡nvest¡gación,  por  lo  que  este  ente  de  control  no
repondrá  el  auto recurrido.

En  virtud  a  lo anteriormente expuesto  la  Direcc¡ón Técnica  de  Responsabilidad  Fiscal  de  la
Contraloría  Departamental  del To'¡ma,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO=   No  reponer  el  auto  de  pruebas  O49  del  23  de  septiembre  de
2022,   profer¡do  dentro  del   proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  con  radi¿ado   112-001-018

que  se  tramita  ante  la  Gobernac¡ón  del  Tolima,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la
parte cons¡derat¡va del  presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO= Conceder el  recurso de apelac¡ón como quiera que es procedente
y   además   fue   solicitado   en   forma   subsidiar¡a,   para   lo   cual   se   ordenará   rem¡t¡r   el
expediente   al   Despacho   de   la   Señora   Contralora   Departamental   para   que   asuma   el
conoc¡miento del  m¡smo.

ARTÍCULO  CUARTO:   Notifíquese   por  estado,   por  medio   de   la   Secretaría   General   y
¥+=-Común,  el   presente  proveído  a   las  s¡gu¡entes  personas:   Al  abogado  Jüan  Sebastián

Rondón  Duarte,  identificado  con   la  cédula  de  c¡udadanía   l,110.509.286  y  la  Tarjeta
Profesional  213.681  del  Consejo  Super¡or  de  la  Jud¡catura,  en  su  condic¡ón  de  apoderado
de  confianza  de'  señor  Guillermo  Alcalá  Duarte,  ident¡ficado  con  la  cédula  de  ciudadanIJa
número 2.387.340,  a  la abogada  María  Norvi  Portela Torres,  identificada  con  la  cédula
de   ciudadanía   38,241.869  y   la  Tarieta   Profes¡onal   43,892   del   Consejo   Superior  de   la
Judicatura,  en su  cond¡c¡Ón de apoderada  de confianza  de la señora  Lil¡ana  González Mora,
¡dent¡ficada  con  la  cédula  de  c¡udadanía  número  52.855,183,  al  abogado  Elmer  Darío
Morales  Galindo,   ¡dent¡ficado   con   la   cédula   de   ciudadani'a   93,384.967   y   la   Tarjeta
Profesional  127.696  del  Consejo` Superior de  la  Judicatura,  en  su  cond¡c¡ón  de  apoderado
de  confianza  de    La  Prev¡sora  SA.,  y  a  la  abogada  María  Alejandra  Alarcón  Orjuela,
¡dent¡ficada  con   la  cédula  de  ciudadanía  36.304.668  y  Tarjeta   Profesional   145.477  del
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Consejo   Superior  de   la   Jud¡catura   en   su   cond¡c¡Ón   de   apoderada   de   confianza   de   la
compañía  Liberty Seguros SA|                                                                     `

.

ARTÍCULO   CUARTO=   Remítase   a    la   Secretarl'a   General ,y   Común   para   lo   de   su
competencia

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Técnico de

_--T- =3-------ft

HERMI SON AVE

Responsabilidad  Fiscal
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